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Sonia Rocio Romero Gonzalez
De: Sonia Rocio Romero GonzalezEnviado el: miércoles, 21 de julio de 2021 10:51 a. m.Para: apsefacomgeneralCC: Rocio Gomez; Yeni Lili Diaz Osorio; Hasleidy Molina CortinaAsunto: Notificación Electrónica Resolución 4251 de 2021 - Licencia de Funcionamiento Inicial APSEFACOMDatos adjuntos: 4251 - Otorga Licencia de Funcionamiento Inicial  - APSEFACOM.pdf
Importancia: Alta
SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

apsefacomgeneral
Rocio Gomez Entregado: 21/07/2021 10:51 a. m.
Yeni Lili Diaz Osorio Entregado: 21/07/2021 10:51 a. m.
Hasleidy Molina Cortina Entregado: 21/07/2021 10:51 a. m.

Señora SAHURI MARÍA EMILIANI RUIZ 
Representante Legal ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA 
SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD - APSEFACOM apsefacomgeneral@outlook.com;  Valledupar - Cesa 
 Respetada señora Sahuri Maria: 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo 4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, 
proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.”, se efectúa la 
notificación de la Resolución No. 4251 de 21 de julio de 2021, que se adjunta a la presente comunicación, mediante la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el término de seis (6) meses a la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD “APSEFACOM”, para desarrollar la modalidad de EXTERNADO MEDIA JORNADA en población de Niños, niñas y adolescentes de 6 a 18 
años, con derechos amenazados y/o vulnerados en general, en la sede administrativa ubicada en la Carrera 8 No. 13B-106 del municipio de Valledupar y sede operativa ubicada en la carrera 23 No. 8-38 del Barrio San Carlos en el municipio de El Copey, ambas en el departamento de Cesar. Con Capacidad 
Instalada de 50 cupos por cada jornada (mañana y tarde), contra la misma procede el recurso de reposición ante la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, el cual debe interponerse por escrito en el 
momento de su notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la misma.  Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria.   
Cordialmente,  
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Valledupar, 21 de julio de 2021 
 
 
 
Señores  
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 
Ciudad 
 
 
 

Referencia: Resolución 4251 de 21 de julio de 2021, “Por la cual se otorga licencia 
de funcionamiento inicial por el termino de seis (6) meses a la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÒN Y PREVENCIÒN PARA LA 
SALUD, LA EDUCACIÒN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD “APSEFACOM” para 
desarrollar la modalidad de EXTERNADO MEDIA JORNADA en niños, niñas y 
adolescentes de 6 a 18 años, con derechos amenazados y /o vulnerados en 
general. 

 
 
 
Yo, SAHURI MARÍA EMILIANI RUIZ identificado con cédula de ciudadanía No. 64.571.206 de 
SINCELEJO-SUCRE, y en mi calidad de Representante Legal de ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMICIÒN Y PREVENCIÒN PARA LA SALUD, LA 
EDUCACIÒN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD “APSEFACOM”, identificada con NIT. 
824002390-6, por medio del presente escrito manifiesto que he sido notificado por medio 
electrónico en fecha 21 de julio de 2021, de la Resolución de la referencia expedida por el ICBF 
y que de manera libre y espontánea renuncio a los términos para interponer recurso de 
reposición a la misma solicitando la ejecutoria del acto administrativo antes mencionado.  
 
 
En constancia,  
 
 
 
 
 
 
SAHURI MARÌA EMILIANI RUIZ 
C.C.No. 64.571.206 expedida en Sincelejo-Sucre 
Representante Legal  
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMICIÒN Y PREVENCIÒN 
PARA LA SALUD, LA EDUCACIÒN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD “APSEFACOM” 




